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«Fallamos: Que debem!)s desestimar y desestimamos d recurso
contencioso-administratívo interpuesto por la representación p'ro
cesal de la Confederación Católica Nacional de Padres de Familia
y padres de Alumnos, contra la Orden del Mip.jsterio de Educación
y Ciencia de 24 de febrero de 1985, que regula los requisitos de
naturaleza académica necesarios para la obtención de becas y
ayudas de estudio, por no vulnerar dicha disposición los preceptos
constitucionales alegados por ·la parte recurrente; todo ello con
imposición de las costas de este proceso a la- parte recurrente».

En su. virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténñinos. _

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación. Joaquin Arango Vila·
Belda. .

Ilmo; Sr. Director general'<}e Promoción Educativa.

ORDEN 'de 4 de diciembre de 1985 por la que -'e
dispone el cumplimiento en sus propios términos del
auto dictado por la Audiencia Nacional, qe fecha 25 de
septiembre de 1985. relativo al recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Josefa López
Castellanos. .'

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Josefa López Castellanos contra resolución de este
departamento sobre concurSo traslados Profesores de P:iu;cación
General-Básica, la Audiencia Nacional, en fecha 25 deseptlembre
de 1985, ha dictado auto, cuyo texto es del siguiente tenor literal:

d.a Sala acuerda: Se decreta la suspensión de la resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 5 de Junio de 1985».

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla el
citado auto en sus. propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. . . 
Madrid 4 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de Julio

de 1985), ~ISubsecrelario; José Torreblanca Prieto.

Jlmo. Sr. Direc~or general de Personal y Servicios.

RESOLUCION-de 11 de diciembre de 1985, de la
Dirección General de Promoción Educativa. -por la
que se 'suprime la extensión del 1NBAD en San

.•Sebastián. "

limos. Sres.: Por. Decreto 2408/1975, de 9 de OCtubre, fue creado
el Instituto Nacional de Bachillerato 'a Distancia, con la finalidad
de impanir, en dicha modalidad, las enséñanzas integrantes del
plan de estudios del Bachillerato Unificado y Polivalente y del
Curso de Orientación Universitaria previstos en la Ley Genera,l de
Educación. '.-.

La especial relevancia de la acción del Instituto Nacional de
Bachillerato a Distancia en el País Vasco d~nd6, a fin de una
mejor atención al aluplnado, la creación en San SeQastián de una
extensión de la sede central del citado Instituto Nacional, que fué
autoñzada por Resolución de la Dirección General de Enseñanzas
Medias de fecha 25 de septiembre de 1979, dictándose por la
entonces existente DelegaCión Provincial del Ministerio de Educa·
ción y Ciencia en Guipuzcoa las órdenes oponunas para su puesta
en funcionamiento.

Con posterioridad, el artículo 16 de la Ley Orgánica 3/1979, de
18 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomia
para el País Vasco, estableció que «es de la competencia de la
Comunidad Autónoma la enseñanza en toda su extensión, niveles
y giados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de) anículo 27
de la Constitución y Leyes Orgánicas que lo desarrollan, de las
facultitdrs que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.de las mismas
y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía...
En su consecurncia, se pro¡::edió a efectuar los con:espondientes
traspasos de servicios mediante los. Reales Decretos 2808/1980, de
26 de septiembre, y 3195/1980, de 30 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 31 de diciembre de 1980 y 15 de abril de
198J, respectivarüente), incluyéndose entre otros los relativos a la
creaCión de Centros Públicos de Educación a Distancia.

En uso de la competencia atribuida a la Comunidad Autónoma,
el Gobierno Vasco dispuso la creación del Urrutiko Batxilergorako
"EuskaJ Institutua - Instituto Vasco de Bachillerato -a Distancia
(UBEI - IVBAD), mediante el Decreto 188/1985, 'de 11 de junio

(<<Boletín Oficial del País Vasco» de 1O de julio), con el fin de
impanir las enseñanzas del Bachillerato Unificad9 )'Polivalente y
Curso de Orientación Universitaria en la modalidad a distancia, en
el territorio correspondiente a la Comunidad Autónoma Vasca.

Se hace, por tanto, necesario adecuar el funcionamiento del
INBAD a la nueva distribución territorial de las competencias en
materia educativa, por lo que esta' Dirección General ha resuelto lo
siguiente: .

Primero.-Se suprime la extensión del INBAD en San Sebastián,
quedando sin efecto la adscripción de los Institutos de Bachillerato
«Federico Baraibant, de Vitoria, y «Rekaldeberri», de Bilbao, al
menCionado Instituto Nacional como Centros colaboradores.

Segundo.-Los alumnos residentes en el País Vasco que estén
matriculados en el lNBAD, bien en la e'l.tensión que ahora se
suprime, bien a -través de los Centros colaboradores citados,
WJ,S8fán a depender del Instituto Vasco de Bachillerato 'a Distancia
(UBE! - IVBAD) de conformidad con lo acordado CQ!l el Departa
mento de Educación, Universidades e Investigación de la Comuni
dad Autónoma. No obstante, los alumnos que deseen continuar sus
estudios directamente en la sede central del INBAD hasta finalizar
Jos mismos deberán efectuar una declaración expresa en tal sentido,
q"ue será remitido al Centro Nacional" calle Argumosa, número 43,
de Madrid, en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado)), transcurrido el cual
su dependencia del UBEI . IVBAD sunirá plenos efectos.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 11 de .diciembre de 1985.::-EI Director general, José

Maria -Bas Adam. I

limos. Sres. Su1:x1irector general de Educación a Distancia y
Director del InstitutO Nacional de 'Bachillerato a Distancia.

RESOLUUOIV. de 26 de diciembre de 1985, de lá
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Esco
lar, por la que se fija fecha para levantar las actas
previas a la ocupación de las parcelas r¡úmeros J5 Y
16. afectadas por la 'expropiación de los· terrenos

'necesarios pa,ra la construcción de los accesos al
campus de /a Úniversidad,de Alcalá de Henares por la
carretera de Alcalá-Meco.

- Mediante Real Decreio 2329/1985. de 23 de octubre (publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de ,diCiembre). se acordó
la aplicación del excepcional· procedimiento previsto en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre

.de -1954, al expediente instruido por la Junta ?e Construcciones,
Instalaciones y Equipo Escolar, para la ocupación de los !errenos
necesarios para la construcción de los accesos al campus de la
,Universidad de Alcalá de, Henares por la carretera de Alcalá-Meco.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el
precitado artículo 52, y con objeto de proceder allevantam~en~odel
acta previa a la ocupación de los terrenos afectados por el mdlcado
Real Decreto, se convoca a los propietarios y titulares de los bienes
y derechos afectados que a continuaCión se indican, para que el día
6 de febrero de 1986 comparezcan en el edificio del Rectorado de
la Universidad de Alcalá de Henares, sito en campus universitario,
término municipal de Alcalá de Henares, al objeto de trasladarse al
prQpio terreno, si fuera necesario: Paraje «Carretera de Meco)). ~

Número de parcela: 15. Propietario: Herederos de don Cayo del
Campo CuéUar.. Hora: Once.

- Número de parcela: 16._Propietario; Herederos de don Pedro
Sáncbez Colina. Hora: Once treinta.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o bien
representados por Persona debidamente'"'3utorizada para actuar en
su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad y el último recibo de contribución, pudiendo hacerse acompa
ñar, a S'U costa, de sus Peritos y Notario, adviniéndoles que, de no
comp¡vecer, se procederá :al levantamiento de oficio del acta previa
a la ocupación de las referidas fincas; entendiéndose las diligencias
con el Ministerio Fiscal., de conformidad -con lo establecido en el
mículo 5.° de la Ley de Expropiación Forzosa.

De confonnidad con lo dispuesto en el enículo 56, 2; del
RekIamento de la LeY de Expropiación Forzosa dc'26 de abril de
195'7, los interesados, así como las personas que, siendo titulares de
derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afecta~
dos, se hayan podido.omitir, podran formular hasta el d,ía s~ñalado
para ellevantamíento del acta previa a la ocupación alegaCIOnes, a
los solos efectos de subsanar· posibles errores que se hayan podido
padecer al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Madrid, 26 "de diciembre de 1985.-El Director general, Presi
dente, Ma,DueJ 5outo Alonso.


